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MODIFICACION Nº 2 DEL PERI DE MEJORA DEL BARRIO DE TIRADORES DE CUENCA. SUPRESION DE LA UA-6 Y MODIFICACION DE ALINEACIONES EN MANZANAS R-29 Y R-39 SITUADAS EN LA CALLE TIRADORES BAJOS “G” DE CUENCA.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 38.1.b) del Decreto Legislativo 1/2010 y en los arts. 141.2 y 138.1 del Reglamento de Planeamiento, se somete la propuesta de modificación a información pública por plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión de la localidad para la presentación de las alegaciones y sugerencias que se estimen oportunas. El plazo comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio.

El proyecto y el expediente administrativo se encuentran para su consulta en las dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo situadas en la calle Hurtado de Mendoza nº 1-2º planta (Servicio de Planeamiento)

 Cuenca, 30 de agosto de 2012. -EL ALCALDE-PRESIDENTE: Fdo.: Juan Ávila Francés.
[image: image4.jpg]wase.

8]

AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Hurtado de Mendoza, 1. 16004 Cuenca. Apdo. Correos 185
Tel.: 969 241 572 Fax: 969 241 073 www.gerenciaurbanismo.cuenca.es





[image: image2.jpg]wase.

8]

AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Hurtado de Mendoza, 1. 16004 Cuenca. Apdo. Correos 185
Tel.: 969 241 572 Fax: 969 241 073 www.gerenciaurbanismo.cuenca.es






[image: image1.png][image: image2.jpg][image: image3.png][image: image4.jpg]_1305710990.bin

